
C68 7 ) 

D E C R E T O 

Sobre la abolición de la Inquisición , y establecimiento de los tribunales 
protectores de la fe. 

„Las Cortes generales y extraordinarias, queriendo que lo prevenido 
ea el artículo 12 de la constitución tenga el mas cumplido efecto , y se 
asegure en lo sucesivo la fiel observancia de tan sabia disposición, decla
ran y decretan: 

C A P I T U L O I. 

AKT. r. La religión católica, apostólica, romana será protegida por 
leyes conformes á la constitución. 

11. El tribunal de la Inquisición es incompatible con la constitución. 
n i . En su conseqüencia se restablece en su primitivo vigor la ley ir, 

título x x v i , partida -vir, en quanto dexa expeditas las facultades de los 
obispos y sus vicarios para conocer en las causas de fe , con arreglo á los 
sagrados cánones y derecho común, y las de los jueces seculares para de
clarar é imponer á los hereges las penas que señalan las leyes , ó que en 
adelante señalaren. Los jueces eclesiásticos y seculares procederán en sus 
respectivos casos conforme á la constitución y á las leyes. 

iv-. Todo español tiene acción para acusar del delito de heregía ante el 
tribunal eclesiástico : en defecto de acusador , y aun quando lo haya , el 
fiscal eclesiástico hará de acusador. 

v . Instruido el sumario , si resultare de él causa suficiente para «con
venir al acusado, el juez eclesiástico le hará comparecer, y le amonestará 
en los términos que previene la citada ley de Partida. 

vr. Si la acusación fuere sobre delito que deba ser castigado por la ley 
con pena corporal , y el acusado fuere lego , el juez eclesiástico pasará tes
timonio del sumario al Juez respectivo para su arresto; y este le tendrá 
á disposición del juez eclesiástico para las demás diligencias , hasta la 
conclusión de la causa. Los militares no gozarán de fuero en esta clase de 
delitos; por lo qual , fenecida la causa , se pasará el reo al juez civil pa
ra la declaración é imposición de la pena. Si el acusado fuere eclesiástico 
secular ó regular, procederá por sí al arresto el juez eclesiástico. 

vir. Las apelaciones seguirán los mismos trámites, y se harán para ante 
los jueces que correspondan , lo mismo que en todas las demás causas cri
minales eclesiásticas. 

vnr . Habrá lugar á los recursos de fuerza del mismo modo que en to
dos los demás juicios eclesiásticos. 

ix. Fenecido el juicio eclesiástico, se pasará testimonio de la causa al 
juez secular; quedando desde entonces el reo á su disposición para que pro
ceda á imponerle la pena á que haya lugar por las leyes. 
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C A P I T U L O I I . 

ART. i. jEI rey tomará todas las medidas convenientes para que no se 
introduzcan en el reyno por las aduanas marítimas y fronterizas libros n¡ 
escritos-prohibidos , ó que sean contrarios á la religión; sujetándose los que 
circulen á las disposiciones siguientes, y á las de la ley de la libertad 
de imprenta. 

n . El reverendo obispo ó su vicario , previa la censura correspondiente 
de que habla la ley de la libertad de imprenta , dará ó negará la licencia de 
imprimir los escritos de religión , y prohibirá los que sean contrarios á 
ella , oyendo antes á los interesados , y nombrando un defensor quando no 
haya parte que los sostenga. Los jueces seculares, baxo la mas estrecha 
responsabilidad , recogerán aquellos escritos que de este modo prohiba el 
ordinario , como también los que se hayan impreso sin su licencia. 

n i . Los autores que se sientan-agraviados de los ordinarios eclesiásti
cos , ó por la negación de la licencia de imprimir , ó por la prohibición 
de los impresos , podrán apelar al juez eclesiástico que corresponda en 1» 
forma ordinaria. 

iv. Los jueces elesiásticos remitirán á la secretaría respectiva de G o 
bernación la lista de los escritos que hubieren prohibido , la que se pasará 
al consejo de Estado , para que exponga su dictamen después de haber 
oído el parecer de una junta de personas ilustradas , que designará todos 
los años de entre las que residan en la corte ; pudiendo asimismo consul
tar á las demás que juzgue convenir. 

v . El rey, después del dictamen del consejo de Estado, extenderá la 
lista de los escritos denunciados que deban prohibirse , y con la aproba
ción de las Cortes la mandará publicar; y será guardada en toda la mo
narquía como ley , baxo las penas que se establezcan. Lo tendrá entendida 
la Regencia del reyno , y dispondrá lo necesario á su cumplimiento , ha
ciéndolo imprimir, publicar y circular. = Miguel Antonio de Zumalacarre-
gui , Presidente. =: Florencio Castillo , diputado secretario. := Juan María 
Herrera, diputado secretario. = Dado en Cádiz á 22 de febrero de 1813.=: 
A la Regencia del reyHO." 
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MANIFIESTO 

JEVz que se exponen Jos motkos del decreto anterior. 

XAS CORTES GENERALES Y EXTRAORDINARIAS DE I A SACION ESPANOIA, 

ESPAÑOLES: Por tercera vez os hablan las Cortes para instruiros del 
asunto que mas os interesa y tiene el primer lugar en vuestro corazón : no 
podéis dudar que se trata de los medios de sostener en el reyr.o la religión 
católica , apostólica, romana, que tenéis la dicha de profesar, y que desde 
la sanción del artículo vi 2 de la constitución política de la monarquía, es-
tan obligadas las Cortes á proteger por leyes sabias y justas. No podian ol
vidar ni mirar con indiferencia la promesa solemne que habian hecho a l a 
faz de la nación en aquel artículo : es el fundamento de las demás disposi
ciones constitucionales , el que asegurará la observancia de ellas, y la feli
cidad completa de las Españas. 

Los diputados elegidos por vosotros saben, cerno los legisladores de t c -
dos los tiempos y países , que en vano ?e levanta el edificio social, si no se 
pone la religión por cimiento. A esta luz benéfica son debidas las nociones 
seguras de lo recto y de lo justo: ella dirige á los padres en la educación de 
sus hijos , y manda á estos seí obedientes á la autoridad paternal •. estrecha 
los vínculos sagrados del matrimonio , y dicta á los consortes la fidelidad 
recíproca: aclara y rectifica las relaciones de los magistrados y de los que 
reclaman la justicia, las de los superiores y subditos; y sanciona en lo in
terior del hombre, adonde no alcanza el poder humano , todas las obli
gaciones domésticas, civiles y políticas. l a religión verdadera que profesa
mos es el mayor beneficio que Dios ha hecho á los hombres, y el don pre
cioso que ha dispensado con mano generosa á los españoles, quienes no 
euentan en este número, después de publicada la constitución , á los que no 
la profesan: es el mas seguro apoyo de las virtudes privadas y sociales, de 
la fidelidad á las leyes y al monarca f y del amor justo de la libertad y de 
la patria; amor que esculpido por la religión en los corazones españoles, 
los ha impelido a combatir con las feroces huestes del usurpador , arrollar
las y aniquilarlas, arrostrando el hambre y la desnudez, el suplicio y la 
muerte. Las Cortes , españoles , que por espacio de tres años han alentado y 
sostenido vuestra noble resolución, en medio de los desastres y devastación 
general, han fundado la esperanza de salvaros en el invariable respeto, amor 
y obediencia que os inspiraba la religión hacia la autoridad legítima. No os 
ha engañado vuestra constancia religiosa , y la providencia parece señalar ya 
el fin de tan horrorosa1 borrasca, y el deseado término de nuestros males. 
l a seguridad de un bien tan inestimable debia necesariamente llamar y 
ocupar la atención de las Cortes , que se han propuesto por blanco de sus 
tareas la felicidad general: la Inquisición se ofreció al momento al examen 
de vuestros representantes. Pero deseando no traspasar en un ápice los lími
tes de la autoridad civil, que es la única que se les habia podido confiar, 
indagaron detenidamente si estaba en su poder permitir el exercicio de la. 

Ssss 
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potestad eclesiástica á unos tribunales, que por los diversos accidentes de 
la invasión enemiga, habian quedado sin su gefe el inquisidor general. 

A este efecto buscaron todas las bulas y-documentos que pudiesen ilus« 
trar la duda suscitada; y cotejados todos, apareció con la mayor evidencia» 
que las bulas cometían toda la autoridad eclesiástica al inquisidor general: 
que los inquisidores de provincia eran unos .meros subdelegados suyos, que 
exercian la autoridad eclesiástica en el modo y forma que éste lo había dis
puesto en las instrucciones dadas al intento; y que no se encontraba un 
solo breve por el qual hubiese sido instituido el consejo de la Suprema. 
Por tanto, no existiendo al presente el inquisidor general, porque se halla 
con los enemigos, en realidad no existia la Inquisición , y por conseqüeucis 
necesaria la religión se hallaba sin los tribunales destinados anteriormente 
para protegerla. Deducíase también, que no era dado á las Cortes acceder á 
la -solicitud de los consejeros de la Suprema, que habian pedido su restable
cimiento; pues sí bien podían conferirles el poder secular, no estaba en su 
mano revestirlos del eclesiástico , que por ningún título les pertenecía. Le 
jos de las Cortes semejante atentado: ni permita Dios que usurpen jamas la 
autoridad de la iglesia. La verdad, la justicia y la prudencia regulan los de
cretos , y presiden á las deliberaciones del congreso nacional. 

Estas indagaciones de las Cortes les han facilitado el conocimiento del 
modo-de enjuiciar de estos tribunales , la historia razonada de su estableci
miento, y la opinión que de ellos tuvieron las Cortes antiguas, tanto de 
Castilla como de. Aragón. Las Cortes os hablarán confranqueza.de estos 
diversos puntos, porque ya ha llegado el tiempo de que se os diga sin rebo
zo la verdid, y que se corra el velo con que la falsa política cubre sus 
designios. 

Registrando las Instrucciones por las que se gobernaba la Inquisición, 
á primera vista se conoce que era el alma de este establecimiento un secreto 
inviolable: él cubria todos los procedimientos de los inquisidores, y los 
hacía arbitros del honor y vida de los españoles, sin ser responsables á na
die en la tierra de los defectos ¡legales que pudieran cometer. Eran hombres, 
y por lo mismo estaban sujetos al error y á las pasiones de los demás : por 
lo qual es inconcebible que la nación no exigiese responsabilidad á unos jue
ces que en virtud de la autoridad temporal que se les había delegado , con
denaban á encierro, prisiones , tormentos, y por un medio indirecto al úl
timo suplicio. Así los inquisidores gozaban de un privilegio que la consti
tución niega á todas las autoridades, y atribuye únicamente á la sagrada 
persona del rey. 

Otra notable circunstancia hacia bien singular el poder de los inquisido
res generales; y era que sin contar con el rey, ni consultar al Sumo Pontí
fice , dictaban leyes sobre los juicios; las agravaban, mitigaban, deroga
ban y substituían otras en su lugar. Abrigaba, pues, la nación en su seno 
unos jueces,-ó mejor se-dirá , un inquisidor general, que por lo mismo era 
un verdadero soberano. Tales irregularidades había en el sistema de la In
quisición, Oíd ahora cómo procedía este tribunal con los reos. 

Formado" el sumario se les llevaba á sus cárceles secretas, sin permitir
les" comunicar con sus padres , hijos , parientes y amigos hasta ser condena
dos ó absueltos: lo que nunca se executó en ningún otro tribunal. Sus fa
milias no tenian. el consuelo de llorar con ellos su infortunio, ni auxiliarlos 
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en la defensa de su causa. No solo se privaba al reo de las diligencias y ofi
cios de sus parientes y amigos, sino que tampoco se le descubría en nin
gún caso el nombre de su acusador , ni los de los testigos que habían de
puesto contra é l : añadíase, para que no viniese en conocimiento de quié
nes eran, la terrible precaución de truncar las declaraciones, refiriéndole 
en nombre de un tercero , lo mismo que los testigos declaraban haber visto 
ú oidb ellos mismos. 

Ahora bien : ; querríais, españoles, ser juzgados en vuestras causas civiles 
y criminales por un método tan obscuro é ¡legal? ¿No temeríais que vues
tros enemigos pudiesen seducir á los testigos, y vengarse sin peligro de 
vosotros! <No levantaríais la voz clamando que se os condenaba indefensos: 
l Cómo probaríais la enemiga de un malvado acusador, ignorando su nombre! 
, Cómo disiparíais la cabala de los que codiciasen vuestros empleos ó vues
tros bienes, ó proyectasen triunfar impunemente de vuestro candor y pro
bidad ? Y si seria muy clara injusticia juzgar por: este método en los nego
cios temporales, ¡no lo .será mucho mayor tratándose de la prenda que mas 
ama un católico , qual es la opinión de su religiosidad! La religión católi
ca, que no teme ser conocida , y sí mucho ser ignorada, ¡necesita para sos
tenerse en España de los medios que en todos los demás tribunales se reco
nocen por injustos! Se haria la mayor injuria á la nación española en tener 
de ella tan vil opinión. Las Cortes, por lo mismo, no pedian aprobar un-
modo de proceder , que no habiendo sido jamas adoptado por los sagra
dos cánones ni leyesdel reyno , se opone al derecho, de. less pueblos consig
nado en la constitución.. 

Acaso no faltarán personas que se atrevan á decir, que la prudencia y 
religiosidad de los inquisidores evitan que el inocente sea confundido con el. 
culpado. Mas la. experiencia de muchos años, y lá historia misma de la I n 
quisición, desmienten'tan vana seguridad , presentando en las cárceles de 
este tribunal á varones muy sabios y santos. Desde su mismo establecimien
to , en el primer ensayo de.su modo de enjuiciar-, él mismo Sixto i v , que 
habia expedido la.bula á petición de los Reyes Católicos, se quejó vive--
mente á estos príncipes de las innumerables reclamaciones que hacian a l a . 
silla apostólica los perseguidos , á quienes contra verdad declaraba haber 
incurrido en heregía. Ni la virtud , ni la doctrina ponían' a cubierto á los 
hombres que mas sobresalían en ellas, de la irregularidad de aquel sistema: 
pues mas adelante, el venerable arzobispo de Granada D. Fr. Fernando de 
Talavera, confesor de la Reyna Católica Doña Isabel, que habia estableci
do la Inquisición en sus estados de Castilla, sufrió la persecución mas rigu
rosa por los Inquisidores de Córdoba; habiendo experimentado la misma 
suerte D. Fr. Bartolomé de Carranza , arzobispo de Toledo, el ? . Fr. Luis 
de León, el venerable Avila, el P . Sigüenza, y otros muchos varones emi
nentes en santidad y sabiduría. A vista de esto , no debe reputarse por una 
paradoxa decir, que la ignorancia de la religión', el atraso de las ciencias, 
la decadencia de las artes, del comercio y de la agricultura , y la despobla-
«ion y pobreza de la España provienen en gran parte del sistema de la In
quisición ; porque la industria, las ciencias , no menos que la religión, las 
hacen florecer hombres grandes que las fomentan , vivifican y enseñan, con su 
ilustración, con su eloqüencia y con su exemplo. 

Será para la posteridad un problema difícil de resolver, como pudo 
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establecerse el plan de la Inquisición en la noble y generosa nación españo
la ; y aun admirará mas como se conservó este tribunal por mas de trescien
tos años, l a s circunstancias favorecieron sus principios, introduciéndose ba-
xo el pretexto de contener á los moros y judíos , que tan odiosos se habian 
hecho desde antiguo al pueblo español, y que hallaban protección y segu
ridad en sus enlaces con las familias mas ilustres del reyno. Con tan especio
sos motivos la política cubrió esta medida contraria á las leyes y fueros 
de la monarquía. Se alegó también en su apoyo la religión; y los pueblos 
permitieron que se estableciese , aunque con gran repugnancia , y no sin 
fuertes reclamaciones. Tan pronto como cesaron las causas en que se apo
yaba su establecimiento , los procuradores de Cortes levantaron la voz en 
favor del modo legal de proceder , y por el honor y bien de la nación. En 
las Cortes de Valladolid de 1518 , y en las de la misma ciudad de 1523» 
pidieron al rey, que en las causas de fe , los ordinarios fuesen los jueces, 
conforme á justicia , y que en los procedimientos se guardasen los santos cá
nones y derecho común; y los aragoneses propusieron lo mismo en las Cor
tes de Zaragoza de 1519. Los reyes huhieran accedido á la voluntad de los 
pueblos manifestada por sus procuradores, y sostenida también por las in
sinuaciones de los Sumos Pontífices, si las personas que siempre los rodean, 
y que cifran su interés individual en el poder absoluto , no les hubieran per
suadido la conservación de aquel sistema por razones de estado , esto es , por 
aquella falsa política á cuyos ojos todo es lícito, á pretexto de evitar distur
bios y conmociones. 

Siguiendo las Cortes en su firme propósito de renovar en quanto fuese 
posible la antigua legislación de España, que la elevó en el orden civil á la 
mayor grandeza y prosperidad , era consiguiente que hiciesen lo mismo con 
las leyes protectoras de la santa iglesia; y dexando atrás los tiempos calami
tosos de las arbitrariedades é innovaciones, subieron á la época feliz en que 
los pueblos y las iglesias habian gozado de sus libertades y derechos. En la 
ley de Partida que se cita en el decreto , y en otras del mismo y anterior 
título , que ya estaban renovadas en la ley fundamental, hallaron las Cor
tes medios sabios y justos suficientes á conservar en su pureza y esplen
dor la fe católica , y conformes á la misma religión, á la constitución é ín
dole de la monarquía. Desde la época en que la religión-comenzó á ser 
ley del estado hasta el siglo x v , la iglesia de España fué protegida por ellas, 
y. todas las demás iglesias le han confesado la gloria de haber sido la mas 
pura en su fe , la mas santa en sus costumbres, y la mas bien estableci
da en todo el orbe cristiano. Claro es , pues, que se halla bien comproba
da la eficacia de estas leyes, y que con ellas se logrará en el reyno la con
servación de la religión católica, que tan justamente deseáis. Estas leyes de-
x-an expeditas las facultades de los obispos y sus vicarios para conocer en las 
causas de fe con arreglo á los sagrados cánones y derecho común , y las de 
los jueces seculares para declarar é imponer á los hereges las penas que 
señalan las leyes. En este estado las Cortes nada han hecho sino restablecer -
lo que estaba decretado. Los obispos por derecho divino son los jueces de 
las causas eclesiásticas:'los cánones tienen señalados los trámites de estos 
juicios, y también prescritas las reglas y formalidades con que deben subs
tanciarse. Como la religión es una ley del estado , y por lo mismo los juicios 
eclesiásticos se hallan también revestidos del carácter y fuerza de civiles^ 
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los obispes y sus vicarios han gaardado hasta ahora > y guardarán en lo su
cesivo las leyes del reyno sobre el modo de juzgar á los españoles; de lo 
contrario se establecería una lucha continua entre la iglesia y el estado , j 
estarían en contradicción las disposiciones eclesiásticas baxo el concepto de 
civiles con la constitución de la monarquía. 

Así las Cortes se han limitado á decretar, que en adelante no lutori-
zarán los obstáculos que á petición de los reyes se hablan puesto al libre 
exercicio de la jurisdicción, episcopal.;¿P.or lo que mira á lo civil, haa 
dispuesto se apliquen á esta clase de delitos las leyes dadas para el castiga 
de los demás : con la diferencia que el juez eclesiástico presenta al juez ci
vil el crimen ya justificado, y este declara y aplica las penas correspondien
tes señaladas por las leyes. 

No penséis, pues, ni imaginéis de modo alguno, que podrán quedar 
impunes los delitos de heregía. ¿Por ventura lo fueron hasta el siglo xv? 
Los Recaredos, Alfonsos y Fernandos \ no castigaron á los hereges y los ex
terminaron en España! Pues lo mismo que entonces se executó por la potes
tad secular, se executará en adelante , hallando los obispos en los jueces 
seculares todo el respeto y protección que prescriben las leyes ; debiendo 
de ser estos responsables de la lentitud de sus providencias, y de la inobser
vancia de lo que en el presente decreto se les manda. En esta forma se res
tituyen las cosas al estado que tuvieron por muchos siglos: es protegida la 
autoridad episcopal dada por el mismo Jesucristo ; y los jueces seculares 
exercen su poder sosteniendo el juicio de los obispos. Orden conforme á la 
religión y á la ley constitucional, que lejos de contrariarse, guardan entre 
sí la mas perfecta armonía. 

Con estas disposiciones las Cortes se prometen del zelo, vigilancia y 
sabiduría de los muy reverendos arzobispos , reverendos obispos , de los ve
nerables cabildos , párrocos y demás eclesiásticos , que el exemplo de sus 
virtudes, sus sólidas instrucciones, y su santa doctrina serán suficientes pa
ra que los españoles, que los aman y respetan , se mantengan siempre en la 
creencia de la fe católica , y en la práctica de su moral sublime. Mas si á 
pesar de los medios suaves que recomienda el evangelio , hubiere algún t e 
merario que enseñe la impiedad, ó predique la heregía , se procederá por 
el tribunal eclesiástico á formar la competente • causa , y la autoridad civil 
castigará con todo el rigor de las leyes á los obstinados que así intenten in
sultar la religión y trastornar el estado. La potestad secular y la fuerza pú
blica auxiliarán siempre las justas providencias de los jueces eclesiásticos: 
está , pues , en manos del pueblo fiel y del clero vigilante, que ni de obra, 
ni de palabra, ni por escrito, sea ofendida impunemente la santa religioa 
que profesamos. Sean legales los medios de proceder, para que en ningún 
caso se confunda el inocente con el culpado: sepa el pueblo que por errores 
voluntarios , y no por equivocados conceptos , por testigos sin tacha, y 
no confabulados, son los delinqüéntes convencidos en juicio por métodos 
y jueces que los sagrados cánones y las leyes civiles preseriben y señalan ; y 
entonces el genio y el talento desplegarán toda su energía, sin temor de ser 
detenidos en su carrera por la intriga y la calumnia : prosperarán las cien
cias , las artes, la agricultura y el comercio por el impulso que les darán 
los hombres extraordinarios de que es España tan fecunda. Los muy reve
rendos arzobispos , los reverendos obispos y venerables cabildos , par-
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róeos y demás eclesiásticos enseñarán á' los rieles la religión católica , apos
tólica, romana,-sin el desconsuelo de ver desfigurada su hermosura por la 
ignorancia ó-supersticion ; y por último esperan Jas Cortes, que guardándo
se los cánones y las leyes por-los respectivos jueces, propios de estas causas, 
florecerá la religión en la monarquía, y acaso esta providencia contribuirá 
á que vlgún día se realice la fraternidad religiosa de todas las naciones. Cá
diz ¿2 de'febreró'de 1813.=; Miguel Antonio'de Zumalacarregui, Presi
dente. &¡¡FlorencioCastillo, diputado secretario., = Juan María Herrera, 
djputadé-secretarioi' ' 

¿Es, topa, 

• 
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